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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000191761

 

Fecha: 31/05/2021 03:06:41 p.m.

 

BogotÃ¡

 

Ref: RETIRO DEL SERVICIO - INFORME DE GESTIÃ�N. Â¿El tesorero general de un municipio debe realizar informe de gestiÃ³n y la persona que
recibe el cargo estÃ¡ obligada a entregar informe de hallazgos y revisiÃ³n de lo entregado, de acuerdo con lo establecido en la Ley 951 de 2005?
Radicado 20212060440712 del 24 de mayo de 2021.

 

En atenciÃ³n a su comunicaciÃ³n de la referencia, en la cual consulta si el tesorero general de un municipio debe realizar informe de gestiÃ³n y
la persona que recibe el cargo estÃ¡ obligada a entregar informe de hallazgos y revisiÃ³n de lo entregado, de acuerdo con lo establecido en la
Ley 951 de 2005, me permito informarle lo siguiente:

Sea lo primero seÃ±alar que la Ley 951 de 2005, Por la cual se crea el acta de informe de gestiÃ³n, seÃ±ala:

 
“ARTÃ�CULO 1. La presente ley tiene por objeto fijar las normas generales para la entrega y recepciÃ³n de los asuntos y recursos pÃºblicos del
Estado colombiano,  establecer la  obligaciÃ³n para que los servidores pÃºblicos en el  orden nacional,  departamental,  distrital,  municipal,
metropolitano en calidad de titulares y representantes legales, asÃ como los particulares que administren fondos o bienes del Estado presenten
al separarse de sus cargos o al finalizar la administraciÃ³n, segÃºn el caso, un informe a quienes los sustituyan legalmente en sus funciones, de
los asuntos de su competencia, asÃ como de la gestiÃ³n de los recursos financieros, humanos y administrativos que tuvieron asignados para el
ejercicio de sus funciones”.
 
“ARTÃ�CULO 2. La presente ley es aplicable a todas las Ramas del Poder PÃºblico, a saber: Legislativa, Ejecutiva y Judicial en el orden nacional,
departamental, distrital, municipal y metropolitano en calidad de titulares y representantes legales, asÃ como los particulares que manejen
fondos o bienes del Estado”.
 
“ARTÃ�CULO 3. El proceso de entrega y recepciÃ³n de los asuntos y recursos pÃºblicos deberÃ¡ realizarse:
 
1. Al tÃ©rmino e inicio del ejercicio de un cargo pÃºblico para los servidores pÃºblicos descritos en los ArtÃculos 1 y 2 de la presente ley o de la
finalizaciÃ³n de la administraciÃ³n para los particulares que administren fondos o recursos del Estado.
 
2.  Cuando  por  causas  distintas  al  cambio  de  administraciÃ³n  se  separen  de  su  cargo  los  servidores  pÃºblicos  a  quienes  obliga  este
ordenamiento. En este caso, la entrega y recepciÃ³n se harÃ¡ al tomar posesiÃ³n del cargo por parte del servidor pÃºblico entrante, previa
aceptaciÃ³n que deberÃ¡ rendir en los tÃ©rminos de la presente ley. Si no existe nombramiento o designaciÃ³n inmediata de quien deba
sustituir al servidor pÃºblico saliente, la entrega y recepciÃ³n se harÃ¡ al servidor pÃºblico que designe para tal efecto el superior jerÃ¡rquico del
mismo”. (Negrilla y subrayado por fuera del texto original).
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Al respecto, la ContralorÃa General de la RepÃºblica, mediante la Circular No. 11 del 27 de julio de 2006, impartiÃ³ instrucciones a los
destinatarios de la Ley 951 de 2005, esto es, a todas las ramas del poder pÃºblico, legislativa, ejecutiva y judicial en el orden nacional,
departamental, distrital, municipal y metropolitano en calidad de titulares y representantes legales, asÃ como los particulares que manejen
fondos o bienes del Estado; en los siguientes tÃ©rminos:
 
“1. Deber de presentar Acta de Informe de GestiÃ³n
 
La Ley 951 de 2005 creÃ³ la obligaciÃ³n para los servidores pÃºblicos en su calidad de titulares y representantes legales y particulares que
administren fondos o bienes del Estado, de presentar a quienes los sustituyan un acta de informe de gestiÃ³n de los asuntos de su competencia,
asÃ como de la gestiÃ³n de los recursos financieros, humanos y administrativos que tuvieron asignados para el ejercicio de sus funciones. Si no
existe designaciÃ³n inmediata del reemplazo, entregarÃ¡ a quien su superior jerÃ¡rquico haya determinado para tal efecto.
 
Igualmente, creÃ³ la obligaciÃ³n para quien asume el cargo de recibir el acta de gestiÃ³n y de revisar su contenido.
 
2. Servidores pÃºblicos o particulares que deben presentar el Acta de Informe de GestiÃ³n.
 
Las disposiciones contenidas en la Ley 951 de 2005 resultan aplicables a los titulares o representantes legales de todos los organismos o
entidades nacionales, territoriales y a los particulares que administren o manejen fondos o bienes o recursos pÃºblicos de la NaciÃ³n que estÃ©n
sometidos a la vigilancia y control fiscal de la ContralorÃa General de la RepÃºblica, por disposiciÃ³n constitucional o legal. Por tanto, es su deber
presentar  el  acta  de  informe  de  gestiÃ³n.  Dados  los  cambios  generados  por  los  procesos  electorales  o  la  finalizaciÃ³n  de  perÃodos
constitucionales,  es  inminente  el  deber  especialmente  para:
 
a) Ministros, Directores de Departamentos Administrativos, Superintendentes y representantes legales o titulares de las demÃ¡s entidades que
conforman el nivel central y descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y demÃ¡s gestores fiscales.
 
Estos funcionarios o sujetos deberÃ¡n presentar su informe dentro de los 15 dÃas hÃ¡biles siguientes a la comunicaciÃ³n del acto administrativo
por el cual se surta la separaciÃ³n del empleo. Quienes al 7 de agosto del presente aÃ±o se encuentren ejerciendo el cargo, presentarÃ¡n el
respectivo informe dentro del lapso comprendido entre el 8 y el 29 de agosto de 2006, salvo que antes de este Ãºltimo dÃa sean reemplazados;
 
b) Servidores pÃºblicos por terminaciÃ³n del perÃodo para el cual fueron elegidos, dentro de los 15 dÃas hÃ¡biles siguientes a la finalizaciÃ³n del
mismo;
 
c) Presidentes y Directores Administrativos de CÃ¡mara de Representantes y Senado de la RepÃºblica, dentro de los 15 dÃas hÃ¡biles siguientes
contados a partir del 21 de julio de 2006.
 
Igualmente,  los  Directores Administrativos de CÃ¡mara de Representantes y  Senado de la  RepÃºblica cuando finalice el  perÃodo para el  cual
fueron elegidos dentro de los quince (15) dÃas hÃ¡biles siguientes;
 
d) Particulares que en su calidad de directores o representantes de personas jurÃdicas que administren fondos o bienes pÃºblicos, dentro de los
15 dÃas hÃ¡biles  siguientes a  la  ratificaciÃ³n en el  cargo o a  la  comunicaciÃ³n del  acto administrativo por  el  cual  se surta  la  separaciÃ³n del
cargo.
 
Igualmente, deberÃ¡n presentar un informe contable y de resultados obtenidos, con los recursos pÃºblicos en el Ãºltimo cuatrienio, entre el 8 y
el 29 de agosto de 2006. (…)”
 
AsÃ mismo, mediante la  ResoluciÃ³n OrgÃ¡nica 5674 del  24 de junio de 2005,  la  ContralorÃa General  de la  RepÃºblica reglamentÃ³ la
metodologÃa para el Acta de Informes de GestiÃ³n, indicando lo siguiente:
 
“ARTÃ�CULO 3Âº. AMBITO DE APLICACIÃ�N. Las disposiciones contenidas en la Ley 951 de 2005 y la presente resoluciÃ³n se aplican a los
titulares o representantes legales de todas los organismos o entidades nacionales, territoriales y a los particulares que administren o manejen
fondos  o  bienes  o  recursos  pÃºblicos  de  la  NaciÃ³n,  que  estÃ©n  sometidos  a  la  vigilancia  y  control  fiscal  de  la  ContralorÃa  General  de  la
RepÃºblica, por disposiciÃ³n constitucional y legal”. (Negrilla y subrayado por fuera del texto original).
 
Por su parte, la ProcuradurÃa General de la NaciÃ³n, mediante la Directiva No. 6 del 23 de mayo de 2007 dirigida a los servidores pÃºblicos en el
orden nacional, departamental, distrital, municipal, metropolitano en calidad de titulares y representantes legales, asÃ como particulares que
administren fondos o bienes del Estado, convocÃ³ a los servidores pÃºblicos a cumplir con la entrega de acta de informe final de gestiÃ³n y al
cumplimiento de lo seÃ±alado en la Ley 951 de 2005, asÃ como a la ResoluciÃ³n OrgÃ¡nica No. 5674 de 2005 y Circular No. 11 de 2006 de la
ContralorÃa General de la NaciÃ³n, indicando:
 
“De conformidad con las disposiciones constitucionales y legales, especialmente la establecida en la Ley 951 de 2005, que tiene por objeto fijar
las normas generales para la entrega y recepciÃ³n de los asuntos y recursos pÃºblicos del Estado colombiano, establecer la obligaciÃ³n para que
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los servidores pÃºblicos en el orden nacional, departamental, distrital, municipal, metropolitano en calidad de titulares y representantes legales,
asÃ como los  particulares  que administren fondos o  bienes del  Estado presenten al  separarse de sus  cargos o  al  finalizar  la  administraciÃ³n,
segÃºn el caso, un informe a quienes los sustituyan legalmente en sus funciones, de los asuntos de su competencia, asÃ como de la gestiÃ³n de
los recursos financieros, humanos y administrativos que tuvieron asignados para el ejercicio de sus funciones”.
 
De acuerdo con lo anterior,  puede afirmarse que la Ley 951 de 2005, estableciÃ³ la obligaciÃ³n para que los servidores pÃºblicos en el orden
nacional, departamental, distrital, municipal y metropolitano, en calidad de titulares y representantes legales, asÃ como los particulares que
administren fondos o bienes del Estado al separarse de sus cargos, al finalizar la administraciÃ³n o al ser ratificados en el mismo al tÃ©rmino del
perÃodo, segÃºn el caso, presenten un informe a quienes los sustituyan legalmente en sus funciones, de los asuntos de su competencia, asÃ
como de la gestiÃ³n de los recursos financieros, humanos y administrativos que tuvieron asignados para el ejercicio de sus funciones; el informe
mencionado, se denominÃ³ Acta de Informe de GestiÃ³n, el cual aplica a todas las ramas del poder pÃºblico, en todos los Ã³rdenes, y va dirigida
a sus titulares o representantes legales y los particulares que manejen fondos o bienes del Estado; de conformidad con los requisitos generales
establecidos en la citada ley.
 
Teniendo en cuenta el Ã¡mbito de aplicaciÃ³n de La Ley 951 de 2005, la Circular No. 11 del 27 de julio de 2006 y la ResoluciÃ³n OrgÃ¡nica 5674
del 24 de junio de 2005 expedidas por la ContralorÃa General de la RepÃºblica y la Directiva No. 6 del 23 de mayo de 2007 de la ProcuradurÃa
General de la NaciÃ³n, frente a las inquietudes planteadas en su consulta se infiere que la obligaciÃ³n de presentar el  Informe de GestiÃ³n le
corresponde a los titulares o representantes legales de todos los organismos o entidades nacionales, territoriales y a los particulares que
administren o manejen fondos o bienes o recursos pÃºblicos de la NaciÃ³n que estÃ©n sometidos a la vigilancia y control fiscal de la ContralorÃa
General de la RepÃºblica, por disposiciÃ³n constitucional o legal.
 
Por otra parte, se hace necesario recordar que el ArtÃculo 34, numeral 17, de la Ley 734 de 2002, consagra entre los deberes de los servidores
pÃºblicos,  “Permanecer  en  el  desempeÃ±o de  sus  labores  mientras  no  se  haya  hecho  cargo  de  ellas  quien  deba reemplazarlo,  salvo
autorizaciÃ³n legal reglamentaria o de quien deba proveer el cargo.”
 
Cabe precisar que el empleado no puede dejar el servicio sin que la persona que deba reemplazarlo asuma las funciones del cargo, situaciÃ³n
que, por lo general, se presenta en empleos de DirecciÃ³n y de manejo. Sobre el particular, el ArtÃculo 126 del Decreto 1950 de 1973, establece
que se produce abandono del cargo cuando un empleado sin justa causa se abstiene de prestar el servicio antes de que asuma el cargo quien ha
de reemplazarlo.
 
Es claro que el retiro del servicio, no sÃ³lo de los empleados de manejo y de direcciÃ³n, sino de cualquier empleado, conlleva el hacer entrega
tanto de los bienes, como de los asuntos que se encuentran a su cargo y bajo su responsabilidad.
 
AsÃ las cosas, si el empleado en virtud de las funciones asignadas manejÃ³ fondos, bienes o recursos pÃºblicos, en criterio de esta DirecciÃ³n
JurÃdica, debe presentar el informe de que trata la Ley 951 de 2005, el cual deberÃ¡ entregar a quien lo sustituya legalmente en sus funciones,
de los asuntos de su competencia, asÃ como de la gestiÃ³n de los recursos financieros, humanos y administrativos que tuvieron asignados para
el ejercicio de sus funciones.

 

En este orden de ideas y respondiendo puntualmente su interrogante, toda vez que el tesorero tiene dentro de sus funciones la gestiÃ³n de los
recursos financieros de la entidad, tendrÃ¡ la obligaciÃ³n de presentar el informe de que trata la Ley 951 de 2005 al momento de su retiro.

 

Respecto de la obligatoriedad de que la persona que reciba el empleo deba presentar un informe de hallazgos o informe de revisiÃ³n, en las
normas que regulan la materia no se observa una obligaciÃ³n en ese sentido, razÃ³n por la cual no se considera necesario hacerlo.

 

Por Ãºltimo, me permito indicarle que, para mayor informaciÃ³n relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos
ingresar a la pÃ¡gina web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link Gestor Normativo donde podrÃ¡ consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta DirecciÃ³n JurÃdica.
 
El  anterior  concepto  se  imparte  en  los  tÃ©rminos  del  ArtÃculo  28  del  CÃ³digo  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÃ�PEZ CORTES
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Director JurÃdico

 

Maia Borja/JFCA
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